
Referencia: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Johana Patricia Hoyos Muñoz y otros 
Demandado: Empresa de Transporte Masivo ETM S.A. en reorganización 

Rad. 76001310300820230033100 

 

Auto Nº 123 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Reunidos los requisitos de Ley y cumplidas las exigencias de que trata el auto de 

inadmisión de la demanda instaurada por Johana Patricia Hoyos Muñoz, Eduin 

Gallardo Caicedo, Deyber Ibán Gallardo Hoyos, Lesly Carolina Erazo Castro, 

Daniela Alejandra Gallardo Narváez, Gloria Amparo Muñoz Gallardo, Angie 

Carolina Hoyos Muñoz y Katerine Salguero Muñoz contra José Antonio Ararat 

Popo, Empresa de Transporte Masivo ETM S.A. y Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A; el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por Johana Patricia Hoyos Muñoz, 

Eduin Gallardo Caicedo, Deyber Ibán Gallardo Hoyos, Lesly Carolina Erazo Castro,  

Daniela Alejandra Gallardo Narváez, Gloria Amparo Muñoz Gallardo, Angie 

Carolina Hoyos Muñoz y Katerine Salguero Muñoz contra José Antonio Ararat 

Popo, Empresa de Transporte Masivo ETM S.A. y Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A; conforme los lineamientos del Código General del Proceso, vigente 

en la actualidad. 

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos CORRER traslado a los demandados por 

el término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la presente providencia a los 

demandados en la forma prevista en la ley 2213 de 2022 o los artículos 291, 292 y 

siguientes del CGP. 

 

CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza a la parte actora conforme los 

precisos términos del artículo 152 y siguientes del Código General del Proceso, lo 

que significa que quedan relevados de prestar cauciones judiciales ni a pagar 
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expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 

será condenado en costas. 

 

QUINTO: DECRETAR conforme al literal b) numeral 1° del artículo 590 del CGP 

las siguientes medidas cautelares: 

 

a) Inscripción de la presente demanda en el establecimiento de comercio 

denominado “Agencia Centro Integral de Servicios CISMAP”., identificado con 

matrícula inmobiliaria 00815251 de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. de 

propiedad de la sociedad demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A identificada con Nit. No. 891.700.037-9. 

 

b) Inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio denominado 

“EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A.” con matrícula N° 691939-2 

de propiedad de EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. identificada 

con NIT. No. 900100778-5.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
760013103008-2023-00331-00 

 

 

 

 


